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 PROCESO EJECUTIVO No.2010-00069-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 29 de marzo de 2022.  Al Despacho de la señora Juez 
comunicándole que el día 9 de los cursantes fue recibido memorial suscrito por el Dr. WILLIAM CAMILO 
GUATIBONZA MORENO, apoderado general del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien solicita 
la terminación del proceso Ejecutivo No.997734089001-2010-00069-00 adelantado en contra de GLORIA 
AMPARO QUENDO GONZÁLEZ, por pago total de la obligación.  Sírvase disponer. 

WILLIAM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, veintinueve de marzo de dos mil veintidós 

Sería del caso atender la solicitud presentada por el Dr. WILLIAM CAMILO 

GUATIBONZA MORENO, Apoderado General del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., sino se observara que este Despacho mediante providencia del 13 de noviembre 

de 2012, DECLARÓ el DESISTIMIENTO TÁCITO y ORDENÓ el LEVANTAMMIENTO 

DE LAS MEDIDAS CAUTELARES, decretadas dentro del presente asunto, de 

conformidad con los dispuesto en el artículo 317 del C.G.P., decisión que está 

debidamente ejecutoriada. 

Así las cosas, comuníquesele tal determinación al apoderado de la parte demandante. 

Notifíquese, 

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Juez 

Calle 6 No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular 322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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